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ArUctilo I 	 Las /eyeer obligarán en la Peninsn-
.b, idas Baleares y Canarias, ä los veinte días de

pronrulg ción si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiernie hecha la promulgación al dia que

mina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
Ara 2.° La ignoaanzia de las leyes no excusa

-de su cuimpliparenio.
Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto retractivo,

sino dispusieren lo conbario.--(Cádige civil vi-
gente.

Real Decreto é instruzciée de 24 de Enero de 3903
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer término al No-
tario ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechas por Ces devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así corno los derechos de
huerción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera; del importe total de los referidos gastos,
e cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. del art. 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas FU' ERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. 	 .
Trimestre .
Seis meses.
.Un año. 	 .

•

•
.

.5
1212

. 40

50

Número suelto, 40 centlmos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen ó garanticen su inserc ióu ä razón de 65 cénti-
mos linea Ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inme&atamente que
los senores Alcaldes y Secretarios reciban este
ltonrrn dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de rerni-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Oedenes de :2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores s ecretarios  cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los r úmeros
de este %Lana, coleccionados para su encuader-
nación a que deberá verificarse al final de cada año

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará ningfor edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ . cación ó garanticen el
Talgo, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

Un mes. . • . 6

I
Trimestre • • • 5
Seis meses. • 	 98

año. .

M12«./CM/IRIM9,4120111012Mle.,77.4.411191.1•Mi7L,k1.0

Peään i 	 t NON
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Nos guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Enerva y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en va importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Famili-a.

(tGacetaa 14 Septiembre 1940

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB.A
--

circular núm. 4 Oro
Según-me participa el Alea/de de

Espejo, se eneuent'a depositada en al
cortijo Sa'obral, de aquel tgemino neu-
licipil; una marrana Ce unas nu-ve
8rt&-a preüada, eolorz12, CCFR /a ore-

:1 derecha rasgada y en la izquierda
use mosca per detrás.

1.0.que se hace público por medio
ele a presente en este pee iúclico ofici
a fin de que pueda llegar ß con- eimim-
to de su duen )

Córdoba 14 cle Septiembre. de 1920.
— El Gobernador, Julio . Blasco.

Nutrición PruiNcheil
DE CÓRDOBA

ilrcular núm. 4.072
CONTADURIA

Vistos los expedientes instruidos con-
tra loa Ayuntamientos de esta provin-

ciay per las cantidades ue a continua-
ción se expre-an, correapondientes a
lee débitos por el primer trimestre de
Contingente provincial del año acaual
Aguilar de la Frontera 4 6'38
Almodóvar del Rio 4.467'33
Almedinilla 1 f26'79
Bnjalanee
Encinas Reales 1.46-d(35
Los Mol iles 	 1.47381

Rute 	 241 88
santa Eufernia 	 1.1> 9'30

.Resultand : Que en 7 de Julio ante-
rior, fuer n requerid( s los Ayunta-
inieetos deudores por i calar publi-
cada en el 13oneeiN (»miele de a pro-
vine* fecha 16 de dicho mes núme-
ro 170, al objeto de que subsana en
las faltas en que hubieran incurrido,
evitando de este in' do les fuera exi-
gida la respon abi . idad personal por su
dem ra en el pago, en armonía con lo
dispuesto en el articulo 27 de la Lay de

de Junio de 1898.
Resultando: Que los Ayuntamientos

que anteriormente se mencionan, ni-da
han expuesto en justifieac ón de sus
de--eubie; tos por el primer trimestre del
corriente; fio.

Considerando: Que les Ayuntamien-
tos deudores que no prueban documen-
talmente ante la Diputación a pesar de
los requerimientos, la impesibilidad de
satisfacer sus descubiertos por causas
que no les sean imputables, incurren
en omisión ineXcusable, por no haber
arbitrado previamente y dentro de los

tärminos legales las cantidali s necesa-
rias para el pago de sus débit s o por
negligencia en la recaudación de las
vesupuestachs y repartidas entre los

ntribuyentes; emisión provincial
en sesión del día de ayer, aco dó ecu
arreglo a lo dispuesto en cl az ticulo 45
letra G. de la Instrucción de procedi-
mientos de 26 de Abril de 1900 en re-
lación con el 27 de 'a Ley de 28 de Ju-

no de 1893, decla• ar la responsabili-
dad personal de los Alcaldes y Conce-
jales que actua . Al) a la fecha del reque
rimiento y que los procedimientos de
apremio se dirijan conta las rentas y
bienes de 1 s mismos.

Lo que se publici en cete periódico
oficial pata que sirva de nOtifitiación a
los interesados, en armo:. fa e n el ar-
tícu o 46 del Reglamento de ;3 de Oc-
tubre de 1903, previniéndoles que con-
t r a el anterior acuerdo pueden enta-
blar recureo Contensioso-Administra-
tivo ante el TI ibunal previncial, con
arreglo a lo prevenido en el número 4.°
artículo 6." del R D. de 15 de Agosto
ce 190 ?. y dentro del término senalado
por la Ley y Reglamento de 22 do Ju-
nio de 1894.

Cór!eba 11 de septiembre de 1920.
—El Vicepresidente, Jo s g de Silva.

u 1 teECCIÓN

5[H[fifti DE MIS PILICIIS

Núm. 4.038

CARP ETERAS.—CONSTRUCCIÓN

Hasta las trece horas del día 27 de
Septieinb e próximo, se admitirán en
el Negotiado de Construcción de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento y
en todos los Pegistros de la Sección de
Fomento de todos los Gobiernos civiles
de la Península, a horas hábiles de ofi-
cina, proposiciones para optar a la su-
bis a de las obras de la carretera de
Córdoba a Palma del Río por Mareta-
lla t czo 2 °, cuyo presupuesto ascien-
de a 228.51:3'91 pez etas, siendo el plazo
de ejecución basta 31 de Marzo de 1922
y la fianza provedonal de 11 450 pe-

setas.

La subasta se verificara en la Direc-
ción genere]. de Obras públicas, situa-
da on el ä- misterio da Fomento, el dfa.
2 de Octubre, a las once horas.

El pr, yecto, pliegos de condici nes,
modelo de proposición y disposicionee
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en el
Minieterio de Fomento y en el Gqbier-
no civil de Bórdoba, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Madrid 2 de Septiembre 1920 .=EI
Director Gineral, P. D., R. Ochande.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 4.056

Don Juan Eusebio $eco do Herrerir , Ca-
nónigo Magistral de esta Santa lgle-
-aia Catedral y Delegado General de
Capellanías y Memorias de la p ió-
cesis.
Hago saber: Que con arreglo a las

presc-ipcinnes del Convenio-T.ey de 24
de Junio de 1867 y de la Instrucción
?)ara llevarlo a efecto 25 de los.raismes
enes y año, se instruye en esta oficina
expedien te para la conmutación de ren-
tas de la Capellanía fundada en 1 a
'arable por don Manuel Lorenzo de Paz

Gallego, en escritu-a otorgada en la
ciudad de Cádiz el 8 de Fthrero de
1750, ante el escribano de la misma
don Matías Rodríguez

Lo que se anuncia para que !legue a
-conocimiento de todas las personas que
ea crean con derecho a la conmutación
mencionada, a fin de que dentro del
plazo improrrogable de treinta días, a
nontar desde la publicación de este edic-
to, comparezcan en esta Delegación par
medio de ins anejas acompasadas do

10S documentos nece , arios para j us ti fi-
car su derecho, en la inteligencia de
que no serán estos admiti -'os si rp-1 vie-
nen expedidos en el papel reatado co-
rrespondiente, con las formalidades pres-
critas en la vigente ley de l .T.mbre, pa-
rindoles . en caso contrario el perjuicio
a que haya lugar en de-echo.

Córdo F a 11 de Septiembre de 1920.
—Juan Etrebio Seco de Herrera.

tlYUNTAMIENTO3
.ed.n...11!JXXemf..T-amn.w......WeYWeAurarsä...ro..mmnomq.emrr27.7Exorme,.g_re.,,Geea=e

MONTENIAYOR
:Núm. 3.352

Extracto de los acuerdos tomados por
este "e. yuntamiento, durante el orineer
trimestre de 19:0 a 21, que forma et
Secretario que suscribe, ;de conformi
dad con lo dispuesto por las vigentes
disaosiciones de la materia.

Mes de Abril
Sesión extraordinaria del día 1

Tuvo por objeto dar posesión a los
nuevos Concejales que fueron elegidos
an Febrero último en la pdruera parte.

Segunda parte, se llevó a cabo la vo.
tación de cargos, siendo elegido para
Alcalde, por mayoría de votos, don An-
tonio Varona dimónez, el cual tomó po-
sesión del cargo en el acto y de !os in • .
eignias del mistara.•

Después fueron elegidos Tenientes
de Alcaide, que resultaron ser por ma-
yoría, don José Varona Jiménez, primer
Teniente de Alcalde y don Juan H.-
-viera Baena, segundo Teniente de M-
=caldea -

De igual modo fué nombrado Regi-
dor Síndico, don José Carmona Galán y
suplente don José G Moreno Siles.

Para Depositado, don Antonio Ma-
ain Romero.

Y para Regidor Interventor, don Ra-
late' Jiménez -Aguilar.

Quedó designado el orden numérico
de los Regidores, para que estos puedan
ocupar sus resp ctivos puestos y susti
tuir las vacantes que ocurran.

Se designaron los sábados de cada
semana y hora de las ocho de la noche
desde primero de Octubre al treinta y
uno de Marzo, y a las nueve desde pri-
mero de Abril al treinta de Septiembre
para celebrar las sesianes ordinarias.

Sesión ordinaria del día 5 de Abril
Presidencia del Alcalde, don Antonio

Varona Jiménez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior. -
Nombrar las comisiones permanentes

en que han de dividirse la Corporación
de conformidad a lo prevenido en el -ar
ticulo 60 de la ley Municipal.

Nombrar peritos prácticos de predios
rústicos, a don Fernando Moreno Mata
y don M !niel Galán Mata.

Para predios urbanos a los maestos de
albanilada, don Antonio Sánchez Varo-
na y a don Mariano Moreno Luque

C tar a la Junta de Subsistencias y al
Comité de a eites, para que se esteblez-
ca la tasa en los articulos de Consumo.

Sesi(n ordinaria del día 10
P.esidencia del Alcalde don Antonio

Varona Jiménez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar una Comisión, para que es-

tudie el me3io de terminar las obras
del nueve Cementerio y farmule el Re-
gt mento, que han quedado sin ternii•
:lar por haberse agotado la consigna-
ción.

Dar un voto de gracia al Alcalde sa-
liente, don Salvador Vararla Jiménez,
por su buena gestión en lo referente . a .

la construcción del nuevo 'Cementeeio.
Pedir a la Compañía de los Ferroca-

t r 11:s Andaluces, que cubra el muele de
la estaciól de este pto:bla, para evitar
las perjuicios que se ocas'on a a la raer
caricias.

Comprar un peso para la Carecer a
por estar en malas condiciones, el que
hoy existe abonándose de imprevistos.

Nombrar al Secretario don Juan Pe-
dro Carmona Vargas, comisionado para
que vaya a Cirdoba con ios mozos para
el juicio de revisión el 18 del actual,

Sesión ordinaria del, día 17
Presidencia del Alcalde don Aatono

Varona Jiménez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la antefor.
Nombrar a don Francisco Moren) Al-

caide-, fiel del Matadero público de esta
villa por mlyoría.

lairigir un ofitio al Mino. Sr, Gcber-
nador civil pidienclole obl gue . a los te-
nedores de aceite lo cedan a precio de
tasa para el consume, de esta localidad.,

Sesión ordinaria del dia 94
Presidencia del Alcalde don Antonio
ona Jiménez.

Se acordó:
Que el fiel de la Carneceria esté todos

los días durante las horas de despacho
de Carnes, con derecho a repesar siem-
pre que lo considere oportuno.

Hacer suyo el el:ctamen del Síndico,

aprobado en todas sus partes dada en el
expediente de excepción sobrevenda al
mozo número 10 de 1918, Antonio Ji-
mdriez Carmona.

Se amillare a nombre de Carlos Sola-
no López, una suerte de tierra calma ea
la Ensebriila, según tiene solicitado.

Contribuir con veinte pesetas para el
concurso de ganados que se ha de cele-
brar en Córdoba en Mayo próximo.

Quedar enterada la Corporación de
la autorización concedida por el Inge-
niero de Obras Públicas, para que l'ran-
cisco Serrano del Valle, construya un
kiosco junto a la carretera en la parada
del auto.

E hogar et material pe.ndiente de co-
bro de repartimiento de utilidades del

1 anterior efercici .3 a don luan Díaz< Jur :-
do para que lo h:-gt efectivo con caree-
ter de Recaudador responiiendo con el
material y a saldar con sus fincas !a di-
ferencia o desfalco que pudiera resul-
tarle.

Nombrar cernid muda al Alguacil
Antonio Galán, para que exorno:rae a
los mozos que han de comparecer el
día 27 ante la Comisión mixta.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 1. 0

Presidencia del Alcalde don Antonio
Varona Jiménez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Abonar con cargo al cap !tula de im-

previstos, el im )orte de lea efectos ad-
quiridos para el Matadero público.

Sesión .otdirtaria del día 8
Presidencia del Alcalde don Antonio

Varona Jiménez
Se acordó:
Aprobar el acta de la antealor.
Adquirir -cuatro uniformes de verano

para los guardas municipales y ad Al-
guacil.

Abonar el capitulo de imprevistos, el
importe de un peso con balanzas dora-
das y dos juegos de pesas de metal, pa
ra la Carnecería

Que un) de los Peritos munic!paes
de predios urbano examine las pardea
que dan a la vía pública, de tres edifi-
cios de esta villa, para ver si ame:lazan
ruinas por estar en malas condiciones.

Sesión ordinaria del día 15
Pres idencia del Alcalde don Antonio

Varona J menea.
Se acordó:
Apta bar el acta de la antorioa.

Sesión extraordinaria del día 19
Presidencia del Alcalde don Antonio

Varona Jiménez
Se acordó:
Proceder al sorteo de asocia los oue

con el Ayuntamiento, han de constituir
la Junta Municipal en ei corriente E250,

procedienclose con arr glo a la ley, y
publicándose su esultado en el BOLF_T/t<

OFICIAL en la forma ordenada.
Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del Alcalde don Antonio
Varona Jiménez.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior-
Dar cuenta y lectura de una circular •

de la Adminiatraceida de Propiedades e
impuestos de esta provincia aobre
sumos, quedando enterada la Corpoio
cidu.

Instruir erpediente para enagenar
dos solares yermos.

Sesión ordinaria del dia 29
P .-esidencia del seiüx Alcalde

Antonio Varona Jiménez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del dia 5

Presidencn del Alcaide.1.1on Antenit
Varona Jiménez

Se acordó:
Apl.< bar el acta de la anterior
Nombrar para la Cemiaidai de Fe

jos, a don José Varona, don José C
mona y dan Francisco Mata, a fin
se organice los opae se han de hace
próxima feria.

S sidin onlinaria del dia
Presid•ncn del Alcalde don Antoi

Varona J1rn e.z
Se acordó:
Aprobar el acta de /a anterior.
Anunc iar concluso por término

quince dias para proveer el cargo de
candador y agente rjectiti yo de este fel
rticipio, coa arregla al pliego de con
cion.es

Sesión ordinaria del dia 19
Presidencia del Alcalde dan Antor

Varona Jiménez
Se acordó:

- Aprobar el acta de la anterior.
Fijar el plazo de cobranza del oda

iTimestre del reparto general del 25
20 del .coa riente.

Poner on puesto municipal de ven
dt al ticulas de primera nocrsidnd alfa
cio de tasa, pdidoe claile alGeberaada
que asigne une cantidad de aceite, an
y aadicar, con destino al mismo.

Se reprodtzca el bando que regula
mercado para con -cio.ale.nto de los
dostriales que concuran al mismo.

Sesión ordinaria del din 28 supletoria
Presidencia del Alcaide dan Antera

Varona Jiménez
Se acordó:
Aorobar el acta de la antesier.

Qiie se dd cumplimiento a la circula
del Gobernador civil interesando se ah°
ne la cuota del Instituto prov .in g ial 6
Higiene.

Ampliar el periodo voluntario de ce
branza, hasta el dia 5 de Jadio próximo,

Montemayoa 24 Agosto 1220.— 111
secretario, Juan P. Carmona-

El precedente extracto ha sido ar
hado por el Ayuntamiento en sesdi
del dia 2 .3 del actual.

Monternayor 30 Agosto ie2o.-41
Sennetarica Juan P. Carmona —V.°B!:
El Alcalde, Antonio Varona.

VILLA DEL RIO
Núm. 3 390

Extracto de los acuerdos adoctados
esta Corporación durante los rados
de Junio, Julio y Agoste del codo-

te ato que forma el Secretario O'
suscribe en cumplimiento de la

maissimagasimmerraux1~~ezzaacr.

1

va-

110
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venido en el articul ) 109 de la ley
anticipa].

esión ordinaria del dia 2 de Jadie

ao pula celebrarse por falta de mi -

ero de señores Cancejales:
Ses:611 ordinaria del dia 9

Preside el Alcalde don Emilio de
lea León y Primo de Rivera.

Leida el acta es aprobrda.

Se ala cuenta de un escrita del veci-
don AadrZes P etel Mira, llamando
atención del ayuntamiento sobre la

'ziletancia de que por existir un:pozo
e'ianero entre los edificios de la car-
nunicipal y la casa de su propiedad

isna el peligro de la inseguridad de
Goleen, que frciline e polen evadir-
stier meacionade sitio, por cuya ra
önntefestaba hallarse dispuesto a la
datisiclan por jus qprecio, del referido
o y pajuela paliza de terrena en
ese encuentia enclavado, acordando-
per este asunto a la Comidón de Fo-
eao para que auxiliada de los peritos

!Malaria Sebastiiie Castrlla Barba,
Id Prieto Naviero, jiran visita al

560 mencionado emitiendo su in-
(ne.
e acordó pasar a informe de la Co-

nan de Beneficenz ia las sorcitudes
as:enlacias por los vecinos José Maria
alan Medins, Antodo Muja Navarro
flor y Ana Bueno Morales, que pi-
lo concesión-de los acunarlos de la

Onda médico-- larmacatica gratuita.
Depile fueran aprobados los extr c-
; de los acuerdos '.;tomados por el

Aviamiento y Junta municipal co-
7i despoonfi ,litiiemnotes a lo; meses de Abril ytuer ily

2d A oattlastra iure es nta edleclannpernestiedrein) zui ni , as e haacboir_

venta, clan que sirva de vivien la al gu aria
i dte .rargerdc.
adra, Tenbian se acordó la ampliación de
arta habitaciones del Depósho murdcipal

a que sirva de vivienda al Inspector
policía...
Se acordó alee por la Cdmisión de
eien la se revis 2 el inaen ¡ario de los
nes del Mun tapir', llevando a al los

le no figuren y fijandoles su actual va-
unan.
;encordó que con carga al capítulo
imprevistos, se libren treinta y cinco

erras a los vecinos Cristóbal Vacas
el, atas Jurado Rrmirez, y Miguel
lter Cerrillo, por el servicio judicial
ce han prestado extrayendo del rio
edalqu vir el cadaver de Jacinto Ca-
les Luque.
Se autorizó al señor Alcalde para que
llite al enfermo Juan Cerrillo Padi

l OS me licameittos que le sean pues-
nos por los señores facultativos titu-
es.
Ld presidencia da cuenta de un oficio

seftor Gobernador civil nombrando
liidionado a don Francisco Lamo-

e la Fernández, para la formación de
cuentas n unicipales que tienen pen-

entes este Ayinnandento, con quince
2eas de dietas diarias, que le se án
ti fachas de la Caja municipal con lavalidad r s i ti legrables a la misma, por
acuentadantes respectivos, quedó en -
rada la Corporación, acordando que!fa tilite a dicha fun c ionar i o la dccu-

- a-tentación pt s. el desenapeee de au. ca-metido.
A propuesta del Concejal senor To-

rralba, se acordd dejar era suspenso la
fijación de !as camales municipales co-larpondiente al pasado ejercicio, cejen
trastanO si arasteen a elias las reedi-
tas de años anteriores, esto con perjuicio
de de que para RO detener la marcha ad
ministaativa, s proa:edil a la confección
de un presupuesta eztraerdinario, para
aten 'er a la n deidades de caracter al-
gente que no tengan COnsIgnación en el
Ordinario.

El setior Pérez Calleja lamenta la eu-
sencia de varios seeores Concejales en
it s sesiones, rogando a la Presidencia
se sirva requerirlos para el cronplimien-
to de su deber, con aperc ibimiento de
la conceda esteaelecida por la Ley ex-
trañándose de eas ausencian i despues de
sus ofrecimientos de corrabarac'Ein he-
chas en e/ acto de la sedada inaugural.

Se did cuenta del estado del expe-
diente que se tramita para el establ 2ci-
miento del arbitrio extraordinario sebre
exportación de deterneivadas esp-cies
sabrantes del consumo local en el que
aparece unido un escrito dirigido al
Ayun tamiento, suscrito por cincuenta y
ocho vecinos, op mién.iose a la implan-
tación del citado impuesto por conside-
rarlo innecesario, injusto e Ilegal, expo-
niendo varios iiusadarnentos, e informa-
da la Cerpraración de dieha moleste, re-
solvió por un unidad desplace de dejar
sen adas varias afirmaciones replicando
a los cari-os de les protestantes, que. ed
Ayuntamiento se encuentra en el case
de mantener su acuerdo con la Jaula
municipal, tal co no fue tomado en se-
sión cel 15 de Mayo último, y de dene-
gar lo solicitado por los recurrentes a
Ion que por conducto del vecina don
F'ranc is:o Terral ea se les notificara eta,
reeolución.

Después se acordó la tri eficacidn
del arti -ul 4a3 del Reglamento del Ma-
tadero público, haciendo suyo el interi-
cipio el aprovechamiento de lo; despo-
jos de las reses sin:rica-das que hasta
h y ventear c diéndosa a los tablajeros
con cuyo producto se atenderla a satis-
facer las imper osas ohnigacicrees de la
H icienda man cipal

Tanabidts se acordó que en virtud a
esta, al terminar los arriendas de bienes
de propios se preceda a instruir el opor-
tuno expediente para Ion nuevos-contra-
tos encomendando a la C °Lesión set
Hacienda formule el pliego de condicio-
nes para ello.

Pósito
Sesidn extraordinaria del dia 12 de Ju-

nio.
Preside el Alcalde don Emilio de

Leon y P Orne d.e Rivera.
Se acuerda anunciar un reparta de

los fondón existentes en la aja del Es
tablecimiento.
Sesión ordinaria del Ayuntandiento

dia 16.
No pudo celebrarse por falta de nä-

mero de señores Concejales
Sesión st-Pletoria a ordinaria del dia

celebrada el .8.
Leida el acta de la anter'er, es apro-

bada y firmada-.

Fern peerentukas y caer 'taelas, pre-
vio riadorme de la (Carniaidra de Hacien-
da. a-arias cuentas de gashadeansedos•en
alisabas nervios a era casa.

Se (lió cuenta de. proyecto del plie-
ga de -condiciones, para el arriendo de
has fi- cas que posee ei Municipio apur-
e:arar/ose y disponiéndose que se publi-
quen edktos anunciando La subasta para
ei dia 25 de Julio prdadsree tarrabidn diré
aprobarlo ei pego de condiciones para
arrendar el aprovechamiento de los des-
pejos de las reses que se sacrfiquea en

rnatadeto pdblico, disponiendo la fija-
:ció:ti de edictos y senalando el dia 30
del actea{ para la celebración del acto.

Se diai cuenta del estado del movi-
miento de fondos:halo do en la Caja rnu
nicipal en le que va del pasado ejerci-

cio.

Talla/en sea did cuente de./ infame
emitido por la Comisión de Fomento.
después de sea visita jirala a la cancel
municipla. en virtud de acuerdo de la
Corporación para -caneen: las condicio-
nes de inseguridad denunciadas per den
pordan Andrea Preeti Mira, y en vista
de las observaeical 2S de dicha ,Comisión
conl mando /a certeza de las hechas
per aquel en el d be denfidd de -ser
inutil y u-n per-Jai/dedal vara el referido
edificio, quedó acordado aprobar dicho
inforare y que se instruya el expediente
para la eMage.EfaCiek2 del te eno y poza
a que se re fiere, encargando a les 'me-
dres le alaba felleria den Sebeestien Cene-
laa y don Miguel Prieto, peoe.edaa a la
valeramcidat pericia l del inmueble.

all'Ciireacejal aeacie Tendero rfajuelo,
denunció que en las proarimid :de de la
poblated c se había desprendido noches
pasadas un cable de alta tensión de con-
duccidd de energia eléctrica .pettene-
cene a la sociedad Mengerner cuyo in-
cidente pudo costee la vida a un
valato que por allí pasaba, y se acordó
qa.se por la Alca-febo se requiera e dicha
aemiedad para que en evitacid de peleo
zotn u el mencionado, dote la expres da
lisien de las condeiones . de segar idad.

ter daimo se acordó que si eche una
zapa de arena al paverneao del paseo de
la pieza-

Sesión ordinaria del die 23
No pudo celebrarse par tal a de

tereci.a de seeores Concejales.
.(Conciaird)

Ifel"...ALC,AZAR
Núm. 4.083

Don Andres enfilo Velarde y Tracios,
Alcaldegpresidearee del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago slber: Que la Corporacidn mu-

nicipal de 111i presidencia; en sesión del
da de ayer, adopté acuerdo en virtud
del cual Lea de proceder-se a la confec-
-cha del regista fiscal de los edificios y
alelares de este término municipal, pos
carecer el mismo de dichas documen-
tos

A este efecto, todos los propietarios
que posean edificios o solares en este
propio término, o bien c.els administra-
-dore o encargados, observarán es si-
guientes !_›reveticiocies:

L a Que de toda ea/anida jurada date

3

redibad para ía fcerna.tidel .41/& regia' ted
'fiscal deben acasar redi bed

Que &I llenar dichas relac=ones
janddas, no omitan detalle alguno par
les conceptos que se expresan en -ele -len-

-Qaecniden de consignar la ver-
dadera riqueza de /a finca, pues en ctre
caso., cabrá exigirles las consiguiente-e
responsabilidades por detrandacien, une
vez probada en legal forma-

4.' Que cada edificio e solar serk
objeto dc u-na renacido jurada, no pu-
diendo, por tonto, incluirse varias fin-
cas en una misma relación.

5.1 -Que dentro del plazo de entice
días, a contar desde el siguente al ei
que hayan recibido la oportuna !elación
jan da, vienen °Migados a llenarla y
entregarla a los encargados del-eco-gel/e
-a dcreicilio.

Lo que se hace público para cota +ci-
miente de los interesados y-a Sin de evi-
tarles !as correspondientes responsabi-
lidades, para el caso de infringir
cuelga era de las anteriores eneverecio-
raes

'En Belalcizar a 13 de Septiembre da:
113243 —El lcalde, Andres
P S. M., El Secretario, P. A. Pineda
López.

dazgadoz
LUCENA
Núm. 4.cel

Ceduto
de notificación  y emplczarnienta

En virtud de demanda de juicio de-
elarativo de menor cuantía, interpues-
ta en este Juzgado de primera instan-
cia por pa:te de don Francisco Buloal
López, contra don Gregorio Reiea Fea-
te,gueras o sus sucesores -0 causaha-
bientes de-domicilie desconocido, sobre
,/ereseripción y eancelacian de iwerip-
ciones en el Registro de la propiedad
del (derecho Real de hipoteca, impere tcr
p rr doña Josefa Roldán Lacarrera, ea
favor del den Gregorio Reina Fuste--
guens, en garantía de un preistamo de
mil qua/denlas pesetas con jacte és da
un di . a por ciento anual, que le hizo
per término de un silo, en escritue
que oto garou en -Córdoba ante el No-
tario de su distrito d3n Enrique llo-
rón y Cortdr, el día treinta y uno da

otubre de mil ochocientos ochenta y
cinco soh e tres fincas rüsticas de que
Era dueñ o, situadas en el partido oal.
Salado segundo cuartel del término
de esta ciudad, o sean una asaetee de
vifia, pa te que fué de .1a nombrada
Vieja y de 'a Casa, con cabida de des
aranzadas y veinte y ocho estada ea;
otra suerte de c livar, parte de la nom-
brado Pea. alanza Nuevo, con cabida
de tha a r anzadas y cuarta, y otra suer-
te ta.mbien de ( livar, parte de las cono-
ciilas por la Gonzala y Cerro Paloma_
res, wri cabida de tres y media aren-
gadas, cuyas equiva ieneias métrica y
linderes, constan, respondiendo la pri-
mera finca de mil peseta .' del capital y
de cieu.to p,i.ra costas; la segunda de
eatainieetas ds.3 capital, ale elide-n.~3, per

goireerelagawouli

15 Septiembre 1920
•nn•••nnnn••n111111Milei.n. 	
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neradliareere per fuel a id:a de- 'es eor re-
i dares la món <liman: z • emes y Aato-
rae Jiaanaz Muelen en .e'Š2- id:ar taca ca
ballepias a Juan z4avilka eciso y 32er&-

1
. alano Navard> -14senciG vecinos de
' aquena t is ad rara que en el término

ele clica dias cornaar arara ante este Jua-
gada a prestar deel ir ción, b iC, aper-
e bian'ento que de no camparecer les

i pansa los p•rinicitas que hubieee la
k gar.

Tarribén se cita por e... mismo t &mi-
no y bajo el 1-Mamo apera ibirnien to a
Juan Joe e Jiménez., hijo de Antonio 3 i-
Me'llez Meh r z vecino de AahViar y cu-
y .) actual paradero se ignora que iner -

e

4fflaciEame 4efflamefflavamair 	 •-• •

15 -7eptilerzebte 192na 	 eJele-- 	 .->fIrei

111~102n61~6.»......rielra7T2.4,1•MUK,ZitarrnIX.e.fflalel~fM,Te. • - AA-. 	 • . --ace....,..eaceurrasa2~...r."xcar.auyeAuesawat..~»...»taMesemeaSaat~benenalext,

,

raz;ìo róditaa aaatroe' :1.7 pa a
costas y gestee, y 1 tercera de t sa-
(cierras cincnaata pesetas por I SZ6D de
1 kdit 9, S': 1v dierealn ler.ignionte

-Providenaja,. Jaez Sr, Fgailaz rra
neea treinta na.Ane:41) de nil nove•
cient s aceitaba Per p tsentada la ante
ri( e ! * n 	 ven 1 e- decament s y 1, o-
pive (Irle e e 11:(131 j>. f se. 1, )11 cual so Es-

tancia. par tes trdraites (Del jad)cio
decla eta id de- me 30 etial.the so nene
per pfrts- ;.5.4 1-'root.14-.4kr do~i Manuel
Gente) Lucena,.. re; nombre de deon
Fearacise • Banano ladpee. y endiónda . e e
cozituitaaa4".ta. 	 tirw-r1 1.o . de la copia de
la eseritta a . de rreznebto que acredita
211 rep e eazacibn aarifie:d-o deaual- ViflGOfflO cor;e1o1 paaa que canrpar -
-vaseie; se cerafiere nadade de dcha ca ante este Juzgedo a preataa dt clsra-

dor.nan& raen necepl::7adi • iento a don Gre-
geario. Reina P'11--3teg,--30 as o a sna atrae- ora del Ro a veinte y cuatro de
seres o eenslealbielpi.e. y en atención a Agosto de mil novecientos veinte. —
DO ser coreeela • re ea.ableilio hagasena El S eratario, Licenciado Jos.e mdeo-
a notilitación y e nn pl a rajen to por nado.

	

medie da edictos en }-.a ferina que- orde- 	 VTE

	na arancel, d sent, e sargenta y nue 	 Mitin. 4.037
VS de la } , y de Enjli,ic'ainient o civil.. Den «Tase -R u iz De4n1d10 , Juez'

	

inserthdr a en al 1.1>f,1312( OPICIAL dein 	 erUCCiláll de este partido
aerialäry?eaa a dichos deman- Por el presente elicto ruco y eracar-

dad s el tea mine de aneve días, para go a tcdas las Autoridades civiles y rni-
eampereeer en el Saricio ent regándese Pares y agentes de la policía judicial de
31 Pedem-adral- naäca • Caliateo el edicto la DI: c ;én, precedan a la busca, ocupa-

a ofiei a eilOr tabarra dear civil, ció- y remisión a cate JuzgAo con po-
-pn a que gedvare ,;-1) despacho; a fan se-doies ilegitmos de tes mil cchocien-
-de que corran" acreditada en autos la las pesetas en dos billetes de mil- pesetas
aptitud ! ennal del Let., ado y Procu a- y dieay c cho bilktes de cien pesetas
der que su›criben la demande . lastimo- de ellos un billete de cien peselas pro-
niel se !a. ébi-talta pewsr. nal de este y loa pio de Juan Pegar) Golpea y los rtan-
reelb s lrvi 3 de la cont ibución tes prepiedad de Gines Bien Parlad bar-
indo tr quE, a enbeA- tiefä can ; y ijw. tacos en la nccire del veinte y tres al
últ fne en:- Or dese 	 tesaime- vr inte y cuatro de Agosto ii.tain en la
ano que se 	 ee una de las ceda posada de fa Venta de la villa de Izná-
tifieeeionenenee 	 arneapafran a la de- jai; y a la averiguación de quien sean
Manda dee adpeas • e devolverá.- La los autores de expresado huro-, que se
ralrldo y e:; r try?: ei 	 Juez 'de prime- 1 sospecha sean los descon• cides que en

t k2PC;ii Cte. eata e'nderit y 'su parti-
do, (le T 	 Ot 	 --e tarje) dry 14.—

3 .ee Ega d. neo . eai: Liaeaeiada-
A nte ni•e V. de:Be-ergo-e

En set virtud- e t!".‘Ltiende la p esen-
te cedilla par-a ziotitisJar ales dem-anda
rIos la --pv:v. deaciia veinse-ta y hacer-
les el emplwamiento ordenado en la,
misma; con prevenci6n de qu si no-
comp-. recie r en les pararl el perjuicio a las siguientes:
que hubiere lugar en derecho 	 Una de ellos gaueso, de estatura algo

• Lateva &ea de- Seiniembre de mil mas que. regular, ruareluo e sin bigote , de
itovetien t ,si, veim10,_ 	 neer-et..33 a0 in_ unos cuarenta y cinco a cincuenta

aieia , Licenciado Ant nio le .: de

LnR DEL RIr)
Núm.. 3.345

Cédula de citación

En N'ir-tul de /o d ispuesto por el'sefrar
- .11:e.z de ine&n:ción de esde Partido en
providencia dictada con este tediar ea
cause por harto de caballerias a don
Consdantino Garth Alvarez se cita a das
gitanos uno de ellos de unos cuarenta
mitos de edad, , rubio, y regla ar de
carnes, y el r neo de unos treinta y cinco
etos, dr mas baja estatura, moreno,
vistiendo ambos traje negro, sombrero

'del mismo color de ala ancha y betas de
color, cuyas dernas circunstancias, nom-
bres y apellidos y demicilio se ignore,
eita' _e &cien ser de Flinofosa del Duque,
ene el 'veinte y tres de Marzo riltimo

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.384

bayri Salvador Marquezt: baue Juez de
insüuccidn de este partido.

Por el presente edicta se ru ga y encar-
ga a todas las autoridades tanta civiles
como militares y demás individuos de la
policia judicial procedan a la busca y
paseen' de los semovientes que con sus
respectivos duchos al fi nal se res- ilatän,

lo cuales fueron suatraidos de ion rue-
das de la aldea de Coronsda /a tarde del

inte y siete del mes anterior; y de ser
habidos los pongan o disposición de ente
Juzg ído con las personas tenedoras si

r cdeditan su legitima adquisícón por
cuyo hecho se instruye ~Ti° con el
número 60.

Dado en Fuente Obejuna a prime o
de Septiembre de mil novecientos vein-
te. --Salvador N81quez.--E1 Secretario,
Manuel Perez.

Resefia
De luan Mateo Merino-
Una mula de quince meses de edad,

de 1 '93 metro de alzada, negra, /a za os-
e. ora. y b be en alegre, con el hierro de
In C• mpania de segures La Agricola
Espa aola.

De derivo O tiz Merino:
Una yegua capa negra, p róxina a

la talla con el hierro de la Compa2ia El
Fénix Agaicolr.

114 ONTC RO
Núm. 4 • ( 80

Don Eduardo Delgado C olmayo, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partA
Por la presente requisitoria se cite,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez dias, sigu'entes al en
que % parezca inserta esta requsitoria en
la Gac.1a de Aladrid y BOLETIN OFICIAL

de esta provinci , se presente ante este
Juzzido el proces A° por deTito de hur-
to, contra José. : 3onzá . e6 Sniira natur(t
de 13-5:jar, vio lo, jarnalero, de cita/edita y
y un afros, hijo de José y Ana sin ins-
trucción y (I( miai do últimamente en
Linares, cal e de Tetuán, tnúmero 4,
con- parezca dentro del término de diez
ajas ante este Juzgado de instrucc (in,
a e esponder de los cargos que le resultan
en sumario que in-truyo, apercibiéndo-
le que de no verificarlo, será declai a lo
rebelde parándole los demás perju:cias
que haya higa' con arregl ., a Ley

A la vez requiero a loa senores .Tee
ces de instrucción, así cc me a las Auto-
ridades civiles y mil tares y Agentes de
la policia judicial para que procedan a
la busca y captura de expresado place-
sado y en el caso de ser lyebido sea con
decid.-; a mi disposición a la prisión pre-
ventiva de este partido.

Dado en Montoro a catorce de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte.—
Eduard- Delgado.— El Escribano, Juan
Fernández.

CABRA
lalfrai 4 077

Don Agusfin Amo Chacón, Juez muni
c pal de esta ciudad en funciones del
de- instrucción de este partido,.
Por virtud del presente en nombre de

S M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero a todas las autorida-

des e individuos de la policía judicii

y en el mio les ruego y encargo picu,
dan a la busca y ocupación de una bu,
na de nueve rhos 1'12 al-dida,
oscura, hierro La / grícula
la cadera izquerda; otra burra de cue
años, 1 30 a'z da, rucia oscura, nerre
el Féniz Agdicola en la cadera izquiedi
y la Agrícola Epañola en la cadera de:t,
cha, prcpia la primera de Antonio 1.
nares Carvajal y la segunda, de aott
Adamuz Pozo, sustraidas el veinte t
tres de Agosto último del sit i o denaa
nado Narvaez, ;de este término; y c4
de ser habido sea puesto a disposi
de este Juzgado con poseedores
mos.

Dado en Cabra a uno de 8epne4
de mi ! noveciealos veinte.- Ala,
Amo —El Sccretario, Licenciado, Ar..,
nio Gómez.

LUCENA Art.333 

Don Jos6 Eguitaz Oviedo-Castille 421P1
Juez de inst- ucción de esta ciadal •irtuth
su partido. Art
Par virtud de este edicto, quo se. ,de

blicará en el BOLETIN OFICIAL deca Art

provincia. en nombre de S. M. el 119

Don XIII (q. D. g ) y en el mío ro:. geliteR.
y encargo a todas las Autoridadesta Azt
to e viles CO()m  mi litares y Agentes' enrule
la policía judicial de la Nacién, o tafia
nen practicar y practiquen diligoo;, recc2
para la busca, ocupación y remiriér Lallad
este Juzgado con poseed -res ileg' 

EitdC,

mos do una bu-ra de cuatro ales, I labia/
cia oscura, bocib'arca, bregada, &CUY
quebrada de pierirs y descubierta n'a
culata de 1 . 14 metros de alzada, evto
el hierro en la cadera izquierda ..
V. 9 de la Compañía "E: Fénix,
co i la', do la pertenencia de Juan

ai eles. que fué extraviada lama
gracia da] veinte y cuatro del cerri
de terreno del prutido de Grane2
de este tairmiao, donde pastaba.

Dado en Lucena a ve nte y sid
Ag ato de mi n veeientos veinte.

José Eguilaz.—El Secretario, Liceo,
do Antonio F. de Burgos.

- —
Citaciones y emplazamientos e

materia criminal
Bajo los aperaibimientos proced‘

eon derecho, se cita o emplaza
los Jueces y Tribunales resoectii
las personas 'que a cortir.uadt
expream, para que comparezca
día que se les sefiala, o 000
termino que se les fija, a contar
La techa de la publicac ón dele.
cio en este periódico oficial, cola.
glo a los artículos 178 de la ICJ

Enjuiciemiente Criminal, 3,;(3
Códig de Justicia NI ilaar y 63*
ley de Enjuiciamiento Militar 1.••
rin a

Nrírn. 3-286
SERRANO C%iTILL. JO, Rg!

precesado por falsedad y estafnc'
recen% dentro de diez días, ante el;
gado de Instrucción de Córdoba:
cibido que de no efectuado sei d

rado rebelde.

Imp. y Lit. de LA VERDAD, Libretli

de

 larde veinte y tes del expresado mes
de Agosto, maniaten en el pr mea ven-
torro que existe a la salida de le fa en
dir cabra a Iznájar en el coche que va
a diche pueblr , les cuales se tajaron al
Ileaar a iznájar sin llegar a entrar en el
puablo, viéadosele rondar proa las pro-
ximidades de la posada de la Venta,
siendo las senas de dichos descone cidos

aüos
de edad y vest a blusa /a7ga OSCMa,
pan talón de telg 0Sclifo, alpargatas y
sombrero negro ilea ble, ostentaba una
cadena de pi ta gruesa de das ramas con
colgantes de un draao antiguo y relej
negro r• in tape, parecia marchante y lle-
vaba un laastdu bergajo con asna correa
larga COMO de tsalla; y

E] tro era mas pequen°, regular de
carnes, moreno, sin bigote, de alguna
mas edad que el ante ior, ve ga traje de
lana complete) oscuro, bolas blancas en-
grasadas y sombrero negro de ara plana;
los que Caso de ser habidos serán pues-
tos a disposición de este Juzgado en la
calce' de este partido con las segurida-
des convenientes.

Dado en 'bite a des de Septiembre de
mi/ novecientos veinte — José Ruiz

• De/gado.— El g'ecutariG, Licenciada
Pafael

s.
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